RES. 1755/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2012-17-1-000830, Ent. N° 2346/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con modificaciones a la contratación y  ampliación del plazo del vínculo con la adjudicataria, correspondiente a la Licitación Pública Nº 45/08, convocada por la Dirección Nacional de Hidrografía, para la “Asistencia Técnica a la Dirección de Obra de Reconstrucción marinas 3 y 4, y construcción marina 5 del Puerto de Punta de Este, departamento de Maldonado”; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18/03/2009, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 4:070.352, más los mayores costos, adjudicada  a la empresa CSI Ingenieros S.A.;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26/09/12, intervino el gasto correspondiente a la Ampliación del 100% de la licitación de referencia por un monto de $ 4:070.352, a valores básicos, incluyendo 20% de imprevistos, exento de impuestos más los mayores costos que correspondan;

3)   que, de las nuevas actuaciones, surge nota de la Gerencia de Obra de fecha 14/08/2015, en la que consta:  

3.1- que el 05/08/15 el MTOP fue notificado de la Resolución del Ministerio de Vivienda Nº 915-2015  de fecha 30 de julio de 2015, con la Autorización Ambiental de Operación (AAO) conferida para la totalidad del Puerto de Punta del Este. A partir de la misma, corresponde a la DNH implementar el Plan de Gestión Ambiental de Operación (PGAO) aprobado por el Ministerio conjuntamente con la AAO referida. La Consultora CSI Ingenieros S.A. ha presentado presupuesto por trabajos de consultoría cuyo objetivo es la Asistencia Técnica a la DNH en la implementación del Plan de Gestión Ambiental de Operación y en el cumplimiento de las condiciones establecidas en la Resolución del MVOTMA, mediante la cual se otorga la AAO;

3.2.- oferta de la Consultora, por un total de $ 768.400, la que abarca los siguientes aspectos incluidos en el PGAO: 
a) monitoreo de calidad de agua y capacitación, por $ 435.000 (se realizarán 3 campañas de muestreo);  
b) apoyo en la gestión de residuos y capacitación del personal, por $ 185.200;  y  
c)  proyecto de las estructuras y acondicionamiento de la zona de depósito temporal de residuos de hidrocarburos provenientes de las embarcaciones y de la actividad del puerto, por $ 148.200;

3.3.- al requerirse 2 campañas en temporada alta y una tercera fuera de temporada, es necesario prever un plazo para la realización de los trabajos hasta el 30 de mayo de 2016;

3.4- el contrato cuenta con saldos suficientes para encarar la contratación del Item 1 de la oferta mediante el monto de imprevistos y los Items 2 y 3 mediante el rubro 1 (Servicios de Asistencia Técnica);

4) que en definitiva, la Administración actuante solicita que se autorice la contratación de los trabajos detallados en la propuesta de la Consultora, así como la actualización de todos los rubros de la propuesta de CSI Ingenieros S.A., mediante la fórmula de ajuste paramétrico del llamado, además de ampliarse el plazo del contrato hasta el 30 de mayo de 2016;

5) que por Resolución del Director Nacional de Hidrografía de  fecha 19 de octubre de 2015, se autorizó la realización de los trabajos propuestos, detallados en el numeral anterior, la ampliación del plazo del contrato y la actualización de todos los rubros;

6) que, por nota fechada el 25 de noviembre de 2015, se deja constancia que el inicio del plazo de ampliación se ha contado a partir de la intervención por la Auditoría del Tribunal de fecha 13/12/12 y que, en función de la fecha de inicio y de las interrupciones por licencia de la construcción y las establecidas en el pliego de la obra por concepto de veda turística entre el 15/12 de cada año y el 15/03 del año siguiente, el plazo seguiría vigente;

7) que por informe de la Auditoría destacada  en dicho Ministerio de fecha 14 de diciembre de 2015, se deja constancia que: 
a) se plantea una ampliación del plazo del contrato y dado que las condiciones de contratación han sido modificadas, debe procederse a la remisión de los antecedentes al Tribunal de Cuentas, 
b) se produjo una suspensión del plazo del contrato desde el 17/09/14 sin haber mediado autorización por parte del ordenador competente; 
c)  si bien se imputa a la partida de imprevistos el PGAO, se solicita cargar parte de dicho trabajo al rubro 1 (servicio de asistencia técnica), ya que se supera el monto de imprevistos; y 
d) debe tenerse presente que el plazo del procedimiento debe contarse desde su inicio (Agosto 2012), dado que comenzó previo a la intervención preventiva; 

8) que por informe de Asesoría Técnica de la DNH de fecha 22 de enero de 2016 se deja constancia: 

8.1- existe un saldo por el trabajo de elaboración del PGAO del Puerto de Punta del Este de $ 109.500 más actualización que corresponde sea abonado a la empresa consultora, porque el trabajo ya fue realizado y aprobado por el MVOTMA;

8.2- la implementación del PGAO en un puerto es una actividad nueva para la DNH. El asesoramiento que se propuso contratar como imprevisto se espera que sea de gran utilidad, por lo que si resulta posible, sería conveniente insistir con la resolución que lo aprueba y aumenta el plazo para su realización. Si esta autorización no estuviera vigente antes de la finalización del verano, habría que extender el plazo del contrato hasta marzo de 2017 para abarcar dos campañas de toma de muestras en temporada de verano; 

9)  que por informe de Asesoría Técnica de la DNH de fecha 25 de abril de 2016, se deja constancia que: la fecha de inicio de contrato fue el 06/05/2009 coincidiendo con la notificación de la adjudicación por parte de la empresa adjudicataria y  que no se firmó acta de inicio de contrato;

10) que en  definitiva, se solicita que se dicte Resolución, ad referéndum del Tribunal de Cuentas, reiterando todos los conceptos de la Resolución de fecha 19/10/15,   extendiendo el plazo de la ampliación hasta el 31 de marzo de 2017 y que, además, se autorice a pagar a la empresa consultora el monto adeudado de $ 109.500 más el ajuste correspondiente;

11) que se adjunta Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 05/05/2016 disponiendo lo antes propuesto;                

CONSIDERANDO: 1)  que el plazo contractual, a la fecha de remisión de estas actuaciones, se encuentra  vencido, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF que supone un plazo de obra vigente;
2) que las modificaciones en la contratación a que se hace referencia fueron autorizadas por Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 19 de octubre de 2015 y, habiendo, comenzado a ejecutarse sin la intervención previa de este Tribunal, obstan a su aprobación por contar con principio de ejecución;

ATENTO: a  lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento derivado de las modificaciones al contrato así como la ampliación del plazo del mismo;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones
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